
Aguas Corrientes.25 de agoslo de 201q.

ACTA 19 Resolución 66/2019

VISTO: La necesidad de contar coll una máquina chisspeadora para solucionar el problema de

mmas pequeñas en la vía pública que genera inconvenientes varios. como por ejemplo,que encima
de las mismas los pobladores sin ningún prurito depositan desechos de electrodomésticos.

CONSIDERANDO: Que el Municipio desde hace varios aios ha solicitado a la Dirección Gereral
de GestiónAbiental conta¡ con una máquiria de esas camcte¡ísticas.

CONSIDERANDO I: Que existe en stock, una chispeadora que se adecua a las características que
el coNejo Municipal ha pedido.

CONSIDERANDO II: Que el Municipio cuenta cotr un t¡actor Zetor 6911, matícula AIC 1552, que
el Consejo Vunicipal habia acordado enajenar.

CONSIDERANDO III: Que ahora existe la firme posilbilidad de realizar ur trueque del citado
vehículo por la chispeadom.

AIENTO A LO PROCEDENTEMENTE EXPUESTO, EL CONSEJO MUNICIPAI DE AGUAS
CORRIENTES. RESUELVE:

1) Solicitar a la Dirección General de Administración que se genere el trueque del Tractor ZÉtor
6911, matrícüla AIC 1552 por la máquina chispeadora de origen Chino, modelo WS 600, de 35 tIP,
cuyo peso son 230 kilogramos.

2) Comunicar a la Secretaría de Planificación y Desa¡rollo de la intención del Consejo Municipal,
argurnentando, además, que contar con dicha máquina solucionará un tema cIucial pala el
Municipio de Aguas Corrientes.

Regístrese la presente Resolución en los archivos del Municipio

., 
--J-t , "^ri r\'-''."

to1t"o-?.1lttto

^",1*:l"ill:""'

Á1var. A lfonso
;' ! Mr':icipro
r, LJ, ii Cúr I re¡les

/ .,/// o (kíu'-
f/¡rur " l_--..-/
ll .''

CARLOS GARCIA
cOÑCEJ^L

^ 
o,l"u ! L"J ll?" ' ' "

rlruNrctPro
AGUAS CORRIEIITES

18 d¿.htl¡o t Le.icd 43373030-43372020


